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Es nula la sentencia que manda entregar una pensión
alimenticia, sin determinar su cuantía.

Recurso de nulidad interpuesto por don M'auuel ¡.
*scta. cn la causa que sigue con doña María

13. Peña, sobre alí1¡zc¡zfos.—lºroccdc de Lima.

DICTAMEN FI SCAL

Señor Presidente :

F.n … c<mdích'm de madre dul monnr M:um<11
]'Ímí]ín l'17.<'t;l. hin n:1111r:t¡ rvcnnncí(ln (lc (lun XI::
mw] _lnrg'<' lº.zcl:1. (lnñ:l I'Í11f…lín 1'vñ:l (](*Illllll(líl .lv
lím<—1n<»s .'l] 1'1ltímu. pum (“¡ nnmhr:1dn m……n

Iº.n 01 w »1n1;:n*cmln dc fuja5 tres vuelta. el d:—
mzmdadn manifiesta que no tiene inconveniente en
cumplir con tal obligación, pero no en la casa de la
actora, sino en Ia suya propia.

Las cartas reconocidas corrientes a fojas 10.
11 y 12, la diligencia de fojas 14 vuelta. en la cual
Ezcta al>suclvc las posiciones de fojas 14, la de fs.
17, en la cual la testigo doña Magdalena l)clgadw
contesta al interrogatorio de fojas 17. y aún "…as
declaraciones de fojas 20 y fojas 30 comprueban,
pl-cnmncntc. que el menor, que vivía en familia con
su padre. su esposa y la viuda de Ezeta. fué cn--
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trcgudn w)luntm'ízm1cntc. previo acuerdo, por el
(l;n…ndudn. ¿1 la demandante.

.Xcrcdítan. además, las mismas pruebas cita-
(1:15. que se tomó el dicho acuerdo. porque, con ru-
z(>n () sin ella, la pornunwncia del menor al lado …lo.
aqucilas person:… _v del hijo lcg'itínm_ también me-
mn'. (¡cl nmtrínmníu celebrado por lizcta. urígín:1—
ba scrms (icsagrudns y frecuentes castigos.

Existen, en c<msccuencía, graves íncwnve-
nícntcs para la vida común. como prevís<n-zuncntº,

cn ])mt<fccí('m do los 111:nmºcs. In cm1tem])]zl cl artí-

culo 250 (le] CÓ(1Í"'U Civil: ])01' 10 que, es preferí—
hlc que Manuel límílín permanezca al cuidado (1-3
.<u 111:1(11“o: mn tz…tn mn_mr mntívn, cuanta que. no
se h'1 :1(lucí<lu tacha alguna contra ésta que justí—
fí<|uc utl':l decisión.

lº.stú equitativa y justícíerzuncnte prnnuncm-
(lc l:1 sentencia de vista, a mérito de la cual el juez
dcha“ rc_szulznº_ ¡n'udcncíalmcnte_ la cuantía alimenti-
cia del menor. pagado… a la actora.

Lima. 23 de 1mví¿mhre (1-8 1017.

Seoane.

RF,SOLI'CION SL'I'REMA

Lima. 11 de diciembre de 1917.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal: '1-
tendiendo: a que el presente juicio tiene por uhjc—
tu la asísrnacíón de una pensión alimenticia: a que
sí him cn la sentencia de primera instancia no se.
ha señalado tn] p:nsí(m_ por cuanto (líspnnc que
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el demandado cumpla en su casa la obligación de
alimentar a su menor hijo Manuel Emilio, cabe se-
ñalarla al Tribunal que ha conocido en grado y ha
revocado la sentencia apelada: a que la Corte Su-
perior está facultada por el articulo doscientos cin—
cuenta y seis del Código Civil para regular la pen—
sión alimenticia. para 10 cual hay cn el expedien—
te de la materia los elementos necesarios: y a que,
la resolución recurrida es, por consiguiente, incom-
pleta y nula & tenor de 10 (¡ % establece el inciso dé-
cimo del articulo mil ochenta y cinco del Código de
l-)rocedimicntos Civiles: declararon NULA e IN-
SUBSISTENTE dicha sentencia, que corre a fo-
jas cincuenta y una vuelta, su fecha 11 de setiem—
bre último: 111andarnn que se proceda a nuevo pro-
nunciamiento, comprendióndosú todos los puntos
materia de la controversia; y los devolvieron.

Eguiguren.——Erá1l,cquíu.——chu.ía _x'. Bíarfíncs.—
H'ashbm*n.——Torrc Gonzáles.

Se publicó confnrmc a ley.

Julio .Vurícga.

Cuzuk-rnn Nu. 873.—--.Xñ0 1917.


